
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 001/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La reorganización que esta administración municipal ha llevado 

a cabo en el Departamento de Inspectoría de esta Municipalidad, con 

el objeto de optimizar los servicios del área; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según Resolución N° 142/99 se fijaron las distintas 

tareas para el personal del área, las que se vienen cumpliendo con 

dedicación y esmero, habiendo puesto de manifiesto los agentes 

municipales su colaboración e interés para el felíz logro de los 

objetivos propuestos; 

               Que este Departamento Ejecutivo desea reconocer tal 

dedicación otorgando un sobresueldo mensual a los empleados referidos, 

estando facultado según Ordenanza General de Presupuesto N° 1328/00, 

para otorgar tales bonificaciones; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE a partir del día de la fecha un sobresueldo mensual 

a los empleados municipales que se detalla a continuación: 

 

1) LUIS ALBERTO ILLANES- Legajo N° 264- $ 300 mensuales.- en concepto 

"Encargado de Area". 

 

2) LUIS HECTOR GONZALEZ- Legajo N° 150- $ 200 mensuales.- en Concepto 

de "Otras Bonificaciones".- 

 

Art. 2°.-:DEJASE sin efecto cualquier sobresueldo otorgado con 

anterioridad a la presente Resolución a los empleados mencionados en 

el artículo anterior.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en sus legajos 

personales, a la Oficina de Personal y al Area Liquidación de sueldos 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 3 de enero del 2000.- 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 


